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REFORMAS DE ESTATUTOS DE 

LA — COMPAÑIA "ASINA-ASESO- 

RIAS, INVERSIONES Y 

ADMINISTRACION —C.LTDA.” 

  

CUANTIA: 5/.900.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

día veintinueve de Diciembre . de mil novecientos 

ochenta y ocho, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO 

CARARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL. 

CANTON, comparece: El señor HEINZ HOLLANDER: HOEFER, 

quien declara ser de nacionalidad Alemana, entendido 

en el Idioma Castellano, casado, Asesor Hidrotécnico, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, en su 

calidad de Gerente. de la Compañía "ASINA-ASESORIAS, 

ENVERSIONES Y ADMINISTRACION C.LTDA.", debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios. según 

consta del Acta y Nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante; capaz para obligarse y contrat- 

ar a quien de conocer doy fe. Bien instruído en el 

cbjeto y resultados de esta escritura de aumento de 

gapital y reforma de estatutos, a la que procede de 

una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, 

SEROR NOTARIO. Sírvase extender en el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cargo, una por la que conste 

a 
el Aumento de Capital y Reformas de Estatutdá Ma la 
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CIOM C.LTDA.", en los siguientes términos y condicio- 

                                                    

1 

9 nes: PRIMERA: —OTORGANTE.- —Comparece al otorgamiento 

3 del presente documento el señor HEINZ  HOLLANDER 

4 HOEFER, a mombre y como Gerente de la Compañía 

5 "ASINA-ASESORIAS, INVERSIONES Y ADMINISTRACION 

6 C.LTDA.", tal como lo acredita con el nombramiento 

7 acompañado legalmente inscrito en el Registro Mercan- 

til y debidamente autorizado por la: Junta General 

9 Extraordinaria de Sociós, celebrada «el veintiseis de 

10 julio de mil novecientos ochenta y ocho, cuya acta se 

11 : insertará en cesta escritura, como documento habili- 

12 "tante. SEGUNDA: -ANTECEDENTES.- a). La compañia 

13 "ASINA-ASESORIAS , INVERSIONES Y ADMINISTRACION 

14 C.LTDA.", se constituyó originariamente con la 

15 denominación de "ASINA-ASESORIAS, INVERSIONES Y 

16. ADMINISTRACION. C.LTDA.”,*. mediante" escritura pública 

7 «que autorizó el Notario .Abogado-. Gustavo Cañarte 

18 Arboleda, el nueve de «abril de mil novecientos 

19 setenta y nueve. Dicha escritura fué aprobada por la 

20 Superintendencia de Compañias mediante Resolución 

21 número seis uno seis dos del dieciocho de mayo de mil 

22 novecientos setenta y nueve y luego inscrita en el 

Registro Mercantil el treinta de mayo del mismo año, 

. con un capital inicial de cien mil sucres, teniendo 

como domicilio legal la ciudad de Guayaquil; b) La 

2 Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

Ñ seis de mayo de mil novecientos ochenta y dos. 

  

resolvió por unanimidad .de los concurrentes que 

28 
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1 representaban la totalidad del capital social 

9 suscrito y pagado, reformar el artículo segundo de los 

3 Estatutos de la compañía, artículo que se refiere 

4 al objeto social, mediante escritura pública celebrada 

5 el dos de julio de mil novecientos ochenta y dos, 

6 ante el : Notario Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

7 " Arboleda, e inscrita el once- de octubre de mil 

8 novecientos: ochenta y (Cc dos. da Junta General 

9 Extraordinaria ' de +.la compañía.. de Responsabilidad 

10 Limitada "ASINA-ASESORIAS, INVERSIONES Y ADMINISTRA 

11 CION C.LTDA.”", celebrada el veintiseis de julio de 

12 sil novecientos ochenta y ocho, resolvió el aumento 

13 de capital social y reformas de estatutos, en la suma 

14 de Novecientos Mil Sucres, conforme consta del acta 

15 que se inserta en esta esearitura.——_——_———_— 

16 TERCERA: AUMENTO DE: CAFITAL.- Con los antecedentes 

47 expuestos el compareciente señor Heinz Hollander 

18 Hoefer, a nombre y representación, como Gerente 

19 General de la compañia "ASINA-ASESORIAS, INVERSIO- 

20 NES Y ADMINISTRACION C.LTDA.", debidamente autorizada 

21 por la Junta General Extraordinaria celebrada el 

22 veintiseis de julio de mil novecientos ochenta y ocho 

23 declara: a)' Que el capital social de la compañía 

24 "ASINA-ASESORIAS, INVERSIONES Y ADMINISTRACION 

25 E.LTDA.", ha sido aumentado en la suma de novecien- 

26 tos mil sucres, cantidad que sumada al capital 

27 anterior, eleva el capital social de la rs a 

28 da suma de un millón de sucresj b) Que el suert de 

md, Plelson SA di Marte A. 
Rotario X Guavaquil
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novecientos mil sucres se hace mediante la suscrip- q$qEEE_OAA A A 

                                                        

ción de - Mnovecientas participaciones iguales, 

a acumulativas e indivisibles y con un valor de mil OS 

4 sucres cada unas CC) Las nuevas participaciones , 53 

5 resultantes del presente aumento de capital han sido 

6 suscritas y pagadas integramente en la misma Junta 

7 General Extraordinaria, mediante Compensac 1ón de a 

8 Crédito, que tiene a su favor el señor ¡Heinz Hollander | 

Hoefer, por la suma de' novecientos mil 'sucres según lo 

20 constante en la contabilidad de la compañíaz y, d) Los 

11 socios de la compañia "ASINA-ASESDRIAS, INVERSIONES Y 

12 ADMINISTRACION - C-.LTDA.”, son de nacionalidad o 

13 ecuatoriana con excepción del señor Heinz Hollaender 

Hoefer, que es de nacionalidad alemana, quien presenta : 

15 la respectiva autorización del': Ministerio de 

16 Industrias, Comercio Integración o Pesca, como 

17 Inversionista Nacional, la misma que se inserta como 

18 documento habilitante en esta escritura. a 

19 CUARTA: REFORMA  —DE ESTATUTOS.- De conformidad con lo 

20 resuelto en la Junta General Extraordinaria del 

21 veintiseis de julio de mil novecientos ochenta y 

22 ocho, se reforma el artículo cuarto de Jos Estatu- 

3 tos de la compañía, el mismo que dirás Artículo 

. Cuarto.- El capital social de la compañía es de UN 

MILLON DE  SUCRES dividido en mil participaciones de 

> mil sucres cada una, iguales e indivisibles y que es 

27 integrado por dos socios en la siguiente forma: 

  

novecientas ochenta participaciones de mil sucres 
A 

28 
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1 cada una, suscritas y pagadas integramente por el 

2 señor Heinz Hollander Hoefer, dieciocho participa- 

" 3 ciones de mil sucres cada una suscritas y pagadas 

4 integramente por el doctor Gastón Alarcón Elizalde, 

5 Y, dos participaciones de mil sucres cada una suscri- 

6 tas y pagadas íntegramente por la señorita 

7 Isabel Pilozohorres.- En consecuencia se encuentra 

8 suscrito y pagado: totalmente el. capital social de 

9 la compañia. Por las participaciones, una vez 

0 10 inscrita esta escritura, se entregarán los certifi- 

11 cados de aportación correspondiente a cada uno de 

. 12 los socios por un valor igual al monto de sus 

0 13 participaciones, certificados que son nominativos y 

" 14 con la condición expresa ¿de no ser negociables. En 

15 todo Caso, se estará as lo establecido en el 

16 frtículo ciento siete de la Ley de Compañias. ——— ——— 

BUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Agregue usted señor 

Ñ Notario como documentos habilitantes los siguientes: 

0 Copia certificada der. Acta de la Junta General 

. Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

21 “AS INA-ASESORIAS, INVERSIONES Y ADMINISTRACION 

O 22 LE. TDA.", celebrada el veintiseis de julio de mil 

arvecientos “ochenta y cochoj copia del nombramiento 

2 de Gerente General del señor Heinz Hollander 

- 2 Hoefer; y, el certificado emitido el veintidos de 

2 alio de mil novecientos ochenta y ocho por la 

ze señora Rosa Abad de Reyes, Contadora de la JOMPAn Za 

2 por el que consta que bajo el Código tres iefitos 
28 | / 

AS, Mielson Crtabo Cáñarte A. 
“tario XV! dañó Guavacuil 
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2 novecientos mil sucres a favor del señor Heinz 

3 Hollander. Hoefer, y destinado para aumento de 

4 capital. Se acompaña copia de la escritura de 

5 protocolización del texto de la Resolución número 

6 cero quinientos cincuenta y ocho, dictada por el 

7 señor ingeniero Pedro Glas Viejo, Director 

8 Regional, Encargado del Ministerio de Industriss, 

9 Comercio e Integración en el Litoral, con fecha 

10 veintisiete de diciembre de mil novecientos 

11 setenta Y ocho, que autoriza al señor Heinz 

12 Hollaender Hoefer, para que realice inversio- 

13 nes en el  Emumador, con el carácter de  Inversio- 

14 nista Nacional. Agregue usted «señor Notario, las 

15 demás cláusulas de Ley para el perfeccionamiento 

16 del presente instrumento.— Esta minuta está 

sy firmada por el Doctor Gastón Alarcón Elizalde, 

18 con matrícula profesional del Colegio de Abogados 

19 del Guayas, Número: seiscientos sesenta y seis.- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

21 DOCUMENTOS —HAEILITANTES QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA 

PUELICA CON TOBD EL VALOR LEGAL.- Queda agregado a mi 

23 registro formado parte integrante de 'la presente 

24 escritura Ácta y Nombramiento del representante legal 

25 de la Compañia "ASINA-ASESORIAS,  —INVERSIONES Y 

26 ADMINISTRACION E.LTDA.; Resolución del MICIP.-— Leída 

27 «que fué esta escritura de principio a fín, por mí, 

  

el Notario, enalta voz, al  compareciente, éste la 
28 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASINA-ASESORIAS, INVERSIONES Y AD 

MINISTRACION Co. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 

DIA VEINTE Y SEIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y seis días del mes - 

de Julio de mil novecientos ochenta y ocho, a las seis de la 

tarde, en el inmueble ubicado en las calles José Mascote 914 

y Hurtado, Oficina f110, 12 Piso, se reunié la Junta General 

Extraordinaria de _la compañía ASINA-ASESORIAS, INVERSIONES Y 

ADMINISTRACION C. LTDA., legal y personalmente convecada peor 

el Presidente Dr. Gastén Alarcón Elizalde y con la concurren 

cia de los socios señores: Sr, Heinz Hollander, propietario 

de ochenta participaciones de un mil sucres cada una; el Dr, 

Gastón Alarcón Elizalde, propietario de dieciocho participa 

ciones de un mil sucres cada una; y, la Srta. Isabel Pilozo 

Torres, propietaria de dos participaciones de un mil sucres 

cada una. - En consecuencia se ericuentra presente la totali - 

dad del capital social de la coni añía por le que los concu - 

rrentes convienen por unanimidad en la celebración de esta - 

Junta, bajo la Presidencia del'Dr. Gastén Alarcón Elizalde y 

actuando como Secretario el Gerente Sr. Heinz Hollander.- El 

Presidente de la Junta considerando que los socios concurren 

tes representan la totalidad del capital pagado y que han —- 

aceptado unanimemente la celebración de esta Junta General - 

Extraordinaria de sócios, lo que esta de acuerdo con el artícu 

lo sexto de los Estatutos Sociales y doscientos ochenta de la 

Ley de Compañías vigente, declara legalmente instalada la se 

 



2 

Nas 

siguiente: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- Pues- 

to en consideración por el señor Presidente el erden del día 

que se ha dado lectura es aprobado en todas sus partes por — 

unanimidad y sin observación alguna.- De inmediato se entra 

a considerar el únice punte del orden del día,- El señor Pre 

sidente manifiesta que de acuerdo con la Ley de Compañías y 

los Estatutos Sociales la presente Junta General Extraordina 
ma 

ria tiene come objeto principal el tratar sobre el Aumente - 

O 

de Capital y la Reforma de Estatutos, la misma que por dispo 

sicién de la Ley de Compañías y sus reformas, considera con=. 

  

veniente un Aumento de Capital por sobre el valer del mínime. 0 

que actualmente se exige. Los socios estan en condiciones de. 

ofrecer sus aportes para integrar el Aumento de Capital, ha- 

ciendo notar que el socio señor Heinz Hollander, ha venido - 0 

haciendo préstamos a la compañía, los mismos que totalizan - 

novecientos mil sucres, según aparece de la certificación - 

conferida el 22 de Julio de 1.988, por la señora Rosa Abad . 

de Reyes, Contadora de la compañía. Los accionis tas presentes 

en conocimiento de le manifestado por el señor Presidente ex 
o 

presan que coinciden con el criterio de la necesidad y conve 0 

  

niencias del Aumento de Capital, Tanto el socio Dr, Gastón - 

Alarcón Elizalde, como la Srtá, Isábel Pilozo Torres, mani - 

fiestan no estar actualmente en condiciones de poder aportar 

dinero alguno para el Aumento de Capital y por lo tanto en - 0 

forma expresa renuncian a la aportación como el derecho pre- 

ferencial para poder suscribir las nuevas participaciones y 

autorizan para que el señor Heinz Hollander, pueda suscri - 

bir las nuevas participaciones en su totalidad, en base al - 

préstamo que tiene realizado a la empresa, según el detall



contenido en la certificación antes mencionada ot020000005 

la Sra. Rosa Abad de Reyes, Contadora de la compañía, con - 

viniendo por lo tanto que tal Aumento de Capital debe ser -= 

hasta un valor no mayor de S/[900,000,06 que sumade al capi - 

tal actual dá como resultado un capital social pagado de la 

compañía de SÍ(l*000.000,00. El señor Heinz Hollander, expre- 

sa que efectivamente ha venido haciendo préstamos a la com- 

pañía los mismos que ascienden actualmente a la suma de -— 

5/900.000, oe cantidad con la cual esta dispuesto a aportar - 

a la compañía para el Aumento de Capital propueste, que se 

debe hacer por Compensación de Crédito, Escuchadas las expo 

siciones anteriores los socios presentes resuelven per una- 

nimidad aumentar el capital social de la compañía en la su- 

ma de S$/900.000,00 que sumados al capital actual de s/100,000,o0 

daría un capital total final de S/1*000.000,00. Que los Sí - 

900,000,00 sean apa tados Íntegramente por el socio Sr.Heinz 

Hollander, por Compensación de Crédito que tiene a su favor 

por la suma de s/900.000;00 según lo constante en la contabi 

lidad de la compañía, Que por los s/900.000,00 de Aumento de 

Capital se emitan 900 participaciones de S/1,000,00 cada una 

las mismas que corresponderán y serán entregadas al socio - 

aportante Sr. Heinz Hollander, En consecuencia, la distribu 

ción de las participaciones, queda establecido de conformi- 

dad con el siguiente detallei= == === === - oo --- 

Socios - Particips. Particips. Total, Capital 
Actuales Nuevas de Part. Pagado 

Sr. Heinz Hollander 80 900 980 980.000,00 

Dr. Gastón Alarcón E, 18 | - 18 18.000,00 

Srta. Isabel Piloso T. Ls a 

100 900 
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De inmediato la Junta General Extraordinaria de Socies entran 

a conocer y resolver sobre la Reforma de Estatutos Sociales y 

aprueban por unanimidad el siguiente texto para el Art. 4, el 

mismo que dirás "ARTICULO CUARTO.- El capital social de la - 

compañía es de S/[1*000,000,0e dividides en 1,000 Participacio= 

nes de S[1,000,00 cada una, iguales e indivisibles y que es in - 

tegrado por los socios en la siguiente forma: 980 Participa - 

ciones de Y41,000,00 Cada una, suscritas y pagadas Íntegramen- 

te por el Sr. Heinz Hollander; "18- Participaciones de S/1,.000,0e 

cada una suscritas y pagadas Integrámente per el Dr. Gastén - 

Alarcón Elizalde; y, 2 Participaciones de S/1,000,00c cada una 3 

  

suscritas y pagadas IÍntegramente por la Srta. Isabel Pilozo,- 

Torres.- En consecuencia, se encuentran suscrito y pagado ta- 

talmente el capital social de la compañía por las participa - 

ciones, uña vez inscrita esta escritura, se entregarán los -0 

certificados de aportación correspondiente a cada uno de los 

socios por un valor igual al monto de sus Partic ipaci ones, cer 

tificado que son nominativos y con la condición expresa de no 

se negociables. En todo caso, se estará a lo establecido en -= 

el Art. 107 de la Ley de Compañías." Una vez tratado el asun=- 

to planteado en el orden del día la Junta General resuelve «8 

forma unanime autorizar al Gerente de la compañía Sr. Heinz - 

Hollander para que otorgue la escritura pública que centenga 

la declaración de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos (Y 

Sociales, así como para que realice todos los trámites necesa 

rios y suficientes previstos en la Ley de Compañías para su - 

perfeccionamiento.- El Presidente de la Junta concede veinte 

minutos para la redacción del Acta.- Refínstalada la Junta, el 

Presidente dispone que por secretaría se dé lectura al acta.   



000059007 
he 

la cual es aprobada por unanimidad por los accionistas concu- 

rrentes.- Siendo las 19h00 el señor Presidente de la Junta de 

clara terminada la sesión, firmando para constancia de lo ac- 

Presidente y el secretarie-que certifican 

  
  

m0, Melon Cust 
Notario XVII del Á 
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A . o o. y t, go 

Sr. £ a 

HEINZ HOLLANDER E. Y - ma 

Ciudad.- AAA 
A E AI 

A A a A Y Poo, A - 

202 lo De mis considerecionest:is A DA 

: Me es greto poner en vuestro conbei- 

- - wíiento que la peral de Socios de la Compañía ASINXA- 

ASTSORTIAS, INV Y ADMINISTRACIÓN €, LTDA. y celebrada, 

el día veinte Y jarzo de mil novecientos ochenta Y cua tra 

ha tenido a bie enarlo a Ud. para el cargo de GE ENTE, 
0 pera el período de cinco años,, conta Gos desde la presente - 

fecha, quedando facultado para ejercer le ro presentación le 

e - gal, deberes y atribuciones contenidos en la Ley, particu - 

larmente en los estatutos que consten en la Escritura Públi 

? ca celebradz el nueve de Abril de, cil rovecientos setenta y 

nueve, ente el Notario Décimo ¡séptimo de este cantón Ab. -- 

- Nelson Gustavo Cañarie Arbolefña "e inscrita en el Registro - 

Mercantil, el treinta de Mayoj de wil novecientes setenta y 

TUeve.- ' 
y 

£¿CE27T0, el ponbrami tecedge pr i 

os dotieres y etribeciones interentes al carzct.- 

Guevacnuil, 26 de Marzo de 1.584) + 

Aa 

, 1) . A 

  

SR. HEINZ FOLLANDE? es 

   
    

  

A “"ison Gusta 

José Mascote 914 y Huriado — Ofic. 110, Cesilla 2442 — U, Teléfono. 372 ABR Gsvocaiq



da inscrito este Nombre:ento a foja 22,043, múmero 5.456 del 

Registro fercantil y ant. ado bs jo el número 6.386 del Reperto 

río .- Archi véndose los certificados de Registro y Defensa )P 

cional .- Guayaquil, veintitres de Julio/be mil novecientz 

chenta i cuatro .- El Rezistredor Merca 

     REGISTRO MERCANTIL CANTOR GGUIL. 
CC Valer paszsedo par este trebata: 

: S/ CoLTrocien TOS Norzaza y Des 
A A A 
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CO MG MDL. CY 
1 NUMERO: 6% /78.- PROTOCOLIZACION DEL TEXTO DE LA RE- 

el l $ 
> - SOLUCION NUMERO CERO QUINIENTOS CTE 

OUDUIO Y 
CUENTA Y OCHO, DICTADA POR EL SEÑOR 

? 
4 

4 INGENIERO PEDRO GLAS VIEJO, DIRECTOR 

REGIONAL ENCARGADO, DEL MINISTERIO DE | 

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION | 

EN EL LITORAL, CON FECHA VEINTISIETE 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SE-, 

TENTA Y OCHO, QUE - AUTORIZA AL SEÑOR 
J 

HEINZ” HOLLANDER HOEFER, PARA QUE — 

    

' 

  

o Leal o _REALICE INVERSIONES EN EL ECUADOR, o 

CON EL CARACIER DE INVERSIONISTA NA - 

   
CIONAL.-— 

14 CUANTIA: INDETERMINADA. | 
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SEÑOR NOTARIO: 0000udi1. 

Yo, DR, GASTON ALARCON ELIZALDE, Abogado, con Registro f 666, 

ante Ud, comparezco y pído:- -= -= - - 2... 

<o- Que se Sirva incorporar al protocolo a su cargo la Reso- 

lución 0558, dictada por el Director Regional Encargado del 

Ministerio de Industrias Comercio e Integracién, en el Lito- 

ral, autcrizando al SR, HEINZ HOLLANDER HOEFER, para que pue 

da realizar inversiones en el Ecuador, con el carácter de in 
N 

versionista nacicnal.- - - - se no. 2. .-- 

---» La presente sclicitud la Pago en cumplimiento a lo dis - 

] sn e ns e e 

N |] | 

puesto en la mísma Restado len DA Ls af    
Es Justicia, etcC. 
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EL DEMICTOR RCIGAL EXCARSDO DD MLAISTERTO LE, DEASTUIAS, 
QERCIO E TATGRRACIOA, 141 EL LETAL, 

14 USO Ue las fecultades que le confieren los Docretos Supreos 12 739 
de 11 de septienbra de 1975 Y 1675 «a 21. de Sptíiauire. de 1977; y, 

VISTOS el Zecreto os 974, («6 30.de júnio de 1971, reformado 
redíznta ecreaio Supremo 0 3092, de 10 de roviemdbre de 1976, la e- 

ciaración $ 0335 TT Co Ca 13 de dicionire de 1975, efectuala por el se 
ar ETA OA DAR EGSA de necionalicdad alerena, la solicitud y la 

Cocmventación correspondiente que reposa en los archivos de este - nd 
terlo, 

RESUELVE: 

q er 
EA al senor MIA AAA AR OPEN e ce recionslidad alu, aña, Ye- 

siderte en el Icuador en toma logal, sm lo ta PISTAS fuvclate TANTES 

rente, posesion . ca la visa A y Catojoria | Li, ucugada el 22 

de corre (2 197% por a a avena al Leualor En eo suiza 
pera que imvierta, COL CAPAOTER DE INVIPSIGOASIA ¡LCIOPL, en la rs 
titoción, sunentos de cerital, campra de acciones, particiraciones o de 
rechos da oomañfas oonstitulgas o por constituirse en el icualdor. 

do sehr HA A MOL FI, yes tendrá la eililai Za el EISILIMÍ Sta 

acienral, confor al Gin Corán Za iratedero a los Capiralos 
tranjeros y sus sofomas, hará uso de la' dreserta autorización as Y 
cas que fuera recesario pera lo Cual, én cala ocasión presentará coyvla po 

protocolizada ca esta zesolvción, cusferiña vor el otero iblico. 
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PUESTO ENEL  ARIMICMIO DIEZ Y OCHO, NUMERAL SEGUNDO DE IA LEY -      3

 

NOTARIAL Y EN ESTA FECHA PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

      

PUBLICAS DE LA NOTARIA  DECIMA SEPTIMA AMI CARGO, EN CUATRO FO- 

  

   JAS UPTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE, EL TEXTO DEJA RESOLUCION NU- 

  

| MERO CERO QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO, DICTADA POR EL SEÑOR IN- 

  

CON FECHA VEINTISIETE - DICIEMBRE DE MIL NOVECTENTOS SETENTA Y 

  

| 

| OCHO, QUE AUTORIZA AL SEÑOR HEINZ  HÓLLANDER HOEFER, PARA QUE 
| 

| REALICE INVERSIONES EN EL ECUADOR, CON EL CARACTER DE INVERSIONIS 
v] 2 

> TA NACIONAL.— GUAYAQUIL. VEINTISIETE DE / DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN- 

TOS 
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1 scorueba en todas «sus partes. se afirma. ratifica y 

9 firma en unidad de acto conmigo. DOY FE, 
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4 p. "ASINA-ASESORIAS, INVERSIONES Y ADMINISTRACION 

5 C.LTDA." R.U.C. —(9-90375178001 C.T.004973 

6 , 

A AAN e 
HEINZ HOLLAENDER Horts A 

9 £.l. 09-07168984-3 ld M7 
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18 AB. NELSON ISTAVO CÁMARTE A. 

14 NS FIEL COPIA DE SU ORIGIÍNAL.- EN PR DE ELLO CONFIERO ESTR 
ss TERCER. TESTIMONIO QUE (pda alo. GUAYAQUIL, SEIS DE 

EN lalola De” . 16 ENERO DE MIL NOVECIEN pi abr EL e 

E 
o A on “Gustavo Cañar 

      

24 
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19 A Notario” X Y U1 del Cantón Guayaquil 

20 : | 

21 DOY PE: QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHAS NUEVE DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE Y VEDIFINURVE DE DICIEMBRE DE MIL 

> NOVECIRAJOS OCHENTA Y OCHO, "OMS NOTA QUE EL SUBINIENDENTE DE DE- 

> RECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL, MB> 

DIANTE RESOLUCION NUMERO OCHENTA Y NUEVE-DOS-DOS-UNO-CERO CERO — 

CINCO SEIS OCHO SEIS DE FECHA VEINUTASIS DE SEPIIDORE DE MIL NO> 

EROS OIEA Y MUEVE AFRO 1A HICRUTORR QUE COMIBE BRA — 
_ 27 

  

COPIA Y ORDENO LA MARGINACION EN LA PRIMERA, GUAYAQUIL, OCIUBRE - 
28



  

ha lisis de o arteado en a Pasotuión Muero 092=3-1-060%, 
dictada el 26 de Septiembre de 1.909, per el Subintendente de Derecho - 
Secietario de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura - 

pública, la misua que esntíene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAW 

TUTOS de la compañda "ASINA =- ASESORIAS, INVERSIONES Y ADMINISTRACION = 
Co LEDA.* de fojas 2,344 a 25.363, número 2.735 del Registre Mercan 

AA 

    

    

     

CENTIFICO: Cue con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica de la 

escritura pública que antecede, en aumpliniento de lo dispuesto en el = 
Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,973, per el Sañar Presidente 

de la República, publicado en el Registre Oficial Y 878 del 29 de Ages» 

to de 1.975 .- Guayaquil, Octubre dese de mil nevecientes ps 

yO .» El Registrador Mercantil . ys 

  

AB. HECTOR MIGUEL | 
Registrador Mercaniil ón Guayaquil 

CERTIPICO: Que de cenferaíidad cen lo dispuesto en el Artículo 33 del = 

Código de Conercio, con fegha de hey, y bajo el número 1,469, se ha Ej 
jado y se mantendrá fijo durante seis mesos en la sala de este Despa - 

che, un extraguto de la anterior escritura pública .- Guayaquil, Ost - 

bre deca de mil novecientos ed AGA mueva qn El Registrador Mergen >     
pública e fojas 11,567 del Registro Mercentil de 1,979; y, 15.351 del Re» 
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